
 
Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

Expediente: PLN/2023/18.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA-URGENTE  DEL  PLENO  DE  ESTE 

AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 

En la Villa de Candeleda, siendo el día 14 de diciembre de 2023 a las 11:00 horas y 

bajo  la  Presidencia  de  D.  Carlos  Montesino  Garro,  alcalde-presidente  de  la 

corporación, se reúnen en primera convocatoria, en el salón de sesiones de la casa 

consistorial, los señores concejales abajo expresados,  al objeto de celebrar sesión 

plenaria  extraordinaria-urgente,  habiendo  sido  todos  los  miembros  previamente 

convocados al efecto y actuando como secretaria D.ª Olga Sanchís Martín.

Alcalde  

 D. Carlos Montesino Garro (PSOE)  

Concejales  

D.ª Lucía Hernández Hernández (PSOE) Portavoz D. Rubén Hernández González (PP) Portavoz

D. Manuel García Campos (PSOE) D.ª Cristina López Soto (PP)

D.ª María Mercedes Peinado Carreras (PSOE) D. José Jiménez Olmo (PP)

D. Alberto Suárez Vaquero (PSOE) D.ª Susana Salinas Delgado (PP)

D.ª María Jesús Tiemblo Garro (PSOE)

D. Francisco Javier García Chinarro (PSOE)

D. E. Miguel Hernández Alcojor (PSOE)

Secretaria

D.ª Olga Sanchís Martín

No asisten

D. José Felipe Rodríguez Morcuende (PSOE) D.ª María Luisa de Lamo Guerra (Interventora)

Una vez verificada por la secretaria la existencia de quorum, dado que se cumple la 

asistencia  de  todos  los  miembros  válidos  para  la  constitución  del  pleno,  el 

presidente abre la sesión. A continuación se procede a deliberación de los asuntos 

incluidos en el orden del día:

El Sr. alcalde excusa la presencia del Sr. José Felipe Rodríguez Morcuende, quien por 

motivos laborales no ha podido asistir a la sesión plenaria.

A) Parte resolutiva.

1. Apreciación de la urgencia.

El Sr. alcalde-presidente justifica la urgencia por la necesidad de tratar el asunto 

incluido en el orden del día. 

El  Sr.  alcalde-  presidente  ofrece  el  turno  de  palabra  a  los  distintos  portavoces, 

quienes declinan hacer uso de la misma.

El Sr. alcalde-presidente somete a votación la urgencia de la sesión, con el siguiente 

resultado:
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

D. Carlos Montesino Garro A favor
D.  Rubén  Hernández 

González
A favor

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Candeleda 

RATIFICA la urgencia de la sesión.

2. Otorgamiento Medalla del Municipio a la Coral Polifónica de Candeleda. 

Expediente 368/2023

El  Sr.  alcalde-presidente  cede  la  palabra  a  la  secretaria,  quien  da  lectura  al 

siguiente literal:

Que la Comisión Informativa de Personal y Asuntos Sociales, en 
sesión  extraordinaria celebrada  el  14  de  diciembre  de  2023, 
aprobó por unanimidad el siguiente dictamen:

ÚNICO. Conceder la Medalla del Municipio a la Coral Polifónica de 
Candeleda.

El Sr. alcalde-presidente lee la memoria redacta por el funcionario d. Juan Antonio 

Alama Chozas, cuyo literal es el que sigue:

INFORME

JUAN  ANTONIO  ALAMA  CHOZAS,  FUNCIONARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
CANDELEDA, designada por Decreto de la Alcaldía de fecha 21 de marzo de 2023 
instructor en el expediente que tiene por objeto la propuesta de otorgamiento de la 
Medalla del municipio a la Coral Polifónica de Candeleda, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 11. del  Reglamento de Honores y Distinciones del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Candeleda, Ávila (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Ávila nº. 141, de fecha 22 de julio de 2016).
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Excmo. Ayuntamiento de Candeleda

de las cuestiones que se les ha pedido. Recuerdo su primer concierto, eran diez, 

más el director los que salieron a actuar, con la sorpresa agradable para la mayoría 

de los que allí asistimos de lo bien que sonaba. En definitiva, yo creo que es una 

medalla merecidísima, ojalá que pasen los años y que este coro siga funcionando, 

que deje un legado muy importante y que siempre contéis con el Ayuntamiento de 

Candeleda,  que disfrutéis  de este premio y desearos una larga vida a la Coral 

Polifónica.

El Sr. Alcalde ofrece el turno de palabra a varios miembros de la Coral Polifónica 

presentes  en  la  sesión  plenaria,  quienes  muestran  sus  agradecimiento  por  el 

otorgamiento de esta Medalla y les dedican unas palabras.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor
D.  Rubén  Hernández 

González
A favor

D.ª  Lucía  Hernández 

Hernández
A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D. Manuel García Campos A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D.ª  María  Mercedes  Peinado 

Carreras
A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D. E. Miguel Hernández Alcojor A favor

D.  Francisco  Javier  García 

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad, el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Candeleda 

APRUEBA el siguiente acuerdo: 

ÚNICO. Conceder la Medalla del Municipio a la Coral Polifónica de 
Candeleda.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. alcalde-presidente levanta la sesión 

siendo las 11 horas y 27 minutos. DOY FE.

                            
ACTA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE POR LA SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CANDELEDA, D.ª OLGA SANCHÍS MARTÍN, CON EL VISTO BUENO DEL SR. ALCALDE-
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